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Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador: 

 reparaciones pendientes de cumplimiento 

 

 

1. El Estado promoverá y continuará las investigaciones que sean necesarias para 

determinar las circunstancias de los hechos violentos ocurridos en el 2003 y el 2006 y, en 

su caso, juzgará y eventualmente sancionará a todas las personas responsables de estos 

hechos, en los términos de los párrafos 483 a 484 de la Sentencia.  

2. El Estado adoptará todas las medidas necesarias para determinar, dentro de un plazo 

razonable, por intermedio de las instituciones públicas competentes las eventuales 

responsabilidades de quienes intervinieron en el tratamiento de la situación de C. y D. luego 

de su contacto forzado, en los términos de los párrafos 486 a 489 de la Sentencia.  

3. El Estado creará una Comisión Técnica de Evaluación de la Zona de Intangibilidad 

Tagaeri Taromenane, en los términos establecidos en los párrafos 499 a 501 de la 

Sentencia.  

4. El Estado tomará las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole, 

para que efectivamente se implemente la decisión tomada en la consulta popular del 20 de 

agosto de 2023 de mantener el crudo del Bloque 43 indefinidamente bajo el subsuelo, en 

los términos establecidos en los párrafos 503 a 504 de la Sentencia.  

5. El Estado deberá enviar un informe anual en donde detalle el cumplimiento de las 

diferentes medidas en materia de protección a los pueblos en aislamiento voluntario en el 

marco del Plan de Medidas Cautelares, en los términos establecidos en el párrafo 505 de la 

Sentencia.  

6. El Estado contactará a C. para consultarle sobre su voluntad de permanecer o no 

dentro del Sistema de Protección y Asistencia a Víctimas, Testigos y otros Participantes en 

el Proceso Penal, y en caso de que así lo manifieste, coordinará su salida de dicho Sistema 

en los términos establecidos en el párrafo 506 de la Sentencia.  

7. El Estado implementará un proceso de diálogo entre las instituciones estatales 

encargadas del cumplimiento de las medidas de reparación integral dictadas en el marco de 

los procesos internos, por una parte, y con C. y D., por otra parte, con el objetivo de 

acordar la forma en que se implementarán las referidas medidas, en los términos 

establecidos en el párrafo 507 de la Sentencia. 

8. El Estado, previa consulta y aquiescencia de C. y D., desarrollará un proceso de 

vinculación entre C. y D. en los términos establecidos en el párrafo 508 de la Sentencia.  

9. El Estado continuará otorgando atención integral a la salud de C. y de D. en lo 

términos establecidos en el párrafo 512 de la Sentencia.  

10.  El Estado brindará gratuitamente, de forma prioritaria, tratamiento psicológico y/o 

psiquiátrico, según corresponda para C. y D., en los términos establecidos en el párrafo 513 

de la Sentencia.  

11. El Estado realizará las publicaciones y actos de difusión ordenados en el párrafo 515 

de la Sentencia.  
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12. El Estado realizará un acto público de reconocimiento de responsabilidad 

internacional, en los términos del párrafo 518 de la Sentencia.  

13. El Estado adoptará las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra 

índole para que en el proceso de otorgamiento de nuevas licencias o de renovación de las 

existentes, el requisito de realización de un estudio de impacto ambiental incluya 

previsiones específicas que tomen en cuenta los impactos diferenciados a los PIAV y se 

aplique el principio de precaución, en los términos establecidos en el párrafo 528 de la 

Sentencia.  

14. El Estado realizará un informe sobre las medidas adicionales a las que ya está 

implementando, para corregir o mejorar: a) el monitoreo y la protección de la Zona de 

Intangibilidad Tagaeri Taromenane frente al ingreso de terceros; b) la información sobre la 

situación ambiental de la Zona de Intangibilidad Tagaeri Taromenane, en los términos 

establecidos en los párrafos 529 y 530 de la Sentencia.  

15. El Estado ordenará las medidas necesarias para garantizar que exista un recurso que 

permita hacer efectivo el derecho a la protección judicial de los pueblos indígenas en 

aislamiento voluntario en los términos de los párrafos 532 a 533 de la Sentencia.  

16. El Estado implementará los programas de capacitación y los protocolos establecidos 

en los términos de los párrafos 534 a 539 de la Sentencia.  

17. El Estado realizará el peritaje ordenado en el párrafo 544 de la presente Sentencia 

con el fin de determinar una reparación integral de los daños materiales e inmateriales 

sufridos por C. y D., en los términos de los párrafos 544 y 545 de la Sentencia.  

18. El Estado pagará las cantidades fijadas en los párrafos 548 y 549 de esta Sentencia, 

por concepto de reintegro de costas y gastos, en los términos de los párrafos 551 a 557 de 

la Sentencia. 


